
FORMULA INDICACIONES AL PRO-
YECTO DE LEY QUE MODIFICA EL
CÓDIGO SANITARIO EN LO REFE-
RENTE A LA REGULACIÓN DE LAS
FARMACIAS Y LOS MEDICAMENTOS
(Boletines  N°s.  6.523-11,
6.037-11,  6.331-11  y  6.858-
11, refundidos).

SANTIAGO, Enero 10 de 2013.-

Nº 487-360/

Honorable  Cámara  de
Diputados:

En uso de mis facultades constitucio-
nales,  vengo  en  formular  las  siguientes
indicaciones al proyecto de ley del rubro,
a fin de que sean consideradas durante la
discusión del mismo en el seno de esa H.
Corporación:

AL ARTÍCULO 1°

- Para  modificarlo  del  siguiente
modo:

a) Intercálase en su numeral 1) el
siguiente artículo 100 bis, nuevo:

“Artículo 100 bis.- Los  medicamentos
de venta directa deberán presentarse en
envases que contengan en su exterior la
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indicación  terapéutica  necesaria  para
adoptar la decisión de compra y asegurar
una  adecuada  administración,  en
conformidad  a  lo  que  señale  el
reglamento. 

Los  envases  deberán  contar  con
sellos  que  permitan  verificar  si  el
contenido ha sido manipulado.”.

b) Intercálase  en  su  numeral  2),
los siguientes artículos 129 A y 129 B,
nuevos, pasando los artículos 129 A, 129
B y 129 C, a ser artículos 129 C, 129 D
y 129 E, respectivamente:

“Artículo 129 A.- Los  medicamentos
de  venta  directa  podrán  estar
disponibles  en  farmacias  y  almacenes
farmacéuticos  en  repisas,  estanterías,
góndolas,  anaqueles,  dispensadores  u
otros  dispositivos  similares  que
permitan el acceso directo al público,
considerando  medidas  de  resguardo
general  para  evitar  su  alcance  y
manipulación por niños o infantes, todo
conforme lo determine el reglamento que
se  dicte  para  regular  lo  dispuesto  en
este artículo. 

Al efecto,  la puesta a disposición
al público deberá efectuarse en un área
especial y exclusivamente destinada para
ello, la que deberá permitir su adecuada
conservación y almacenamiento.



3

Las farmacias y almacenes farmacéu-
ticos que expendan medicamentos de venta
directa  conforme  al  inciso  anterior,
además, deberán:

1) Instalar infografías en espacios
visibles  al  público,  que  permitan  la
lectura  de  una  advertencia  sobre  el
adecuado  uso  y  dosificación  de
medicamentos  con  condición  de  venta
directa. 

2)  Mantener en un lugar visible al
público,  números  telefónicos  de  líneas
existentes que provean gratuitamente in-
formación toxicológica, ya sea de servi-
cios públicos o privados.

El texto y formato de la infografía,
como también la información sobre líneas
telefónicas  a  que  se  refiere  este
artículo, serán aprobados por resolución
del Ministro de Salud.

Artículo 129 B.- Los medicamentos de
venta directa podrán expenderse en todo
establecimiento comercial que sea auto-
rizado expresamente de acuerdo al proce-
dimiento previsto en el artículo 7° de
este Código, en tanto cumplan las condi-
ciones establecidas en este artículo y
en las normas reglamentarias que se dic-
ten al efecto. 

La  fiscalización  y  sanción  de  los
referidos establecimientos se realizará
por el Instituto de Salud Pública con-
forme al procedimiento establecido en el
libro décimo. 
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El expendio de medicamentos regulado
en  este  artículo  deberá  efectuarse  en
las condiciones señaladas en el artículo
129  A  y  conforme  a  las  normas
reglamentarias vigentes.”.

Dios guarde a V.E.

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

PABLO LONGUEIRA MONTES
Ministro de Economía, Fomento

y Turismo
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JORGE DÍAZ ANAIZ
Ministro de Salud 

(S)


